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CONTRATO 


Entre la PROVINCIA DE SANTA FE, a través del Ministerio de Desarrollo Productivo, con 


domicilio legal en Bv. Pellegrini N* 3100 de la ciudad de Santa Fe, representado por su 
Ministro, Lic. Gustavo José PUCCINI, D.N.I N% 26.664.571 (en adelante, “LA 


LOCATARIA”), por una parte, y el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 


CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) con domicilio legal en calle Godoy Cruz N* 2290 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), representado en este acto por su Presidente 
Dr. Daniel Felipe SALAMONE, D.N.I. N? 14.033.985, conforme lo acreditan las respectivas 


Actas Constitutivas y de Designación de Autoridades (en adelante, “EL LOCADOR”) por la 
otra parte, acuerdan en celebrar el presente CONTRATO DE LOCACIÓN en conformidad 


con el Convenio Marco celebrado entre el CONICET y el GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE SANTA FE, suscripto en fecha 26 de abril de 2005, registrado en el Registro de Tratados, 


Convenios y Contratos Interjurisdiccionales bajo el N* 2440, Folio 122, Tomo V, Decreto N* 


1767/84, aprobado por Ley N° 12542, el cual que se regirá por las siguientes: 


CLÁUSULAS 


PRIMERA: Las partes acuerdan instrumentar la locación correspondiente a una porción del 


total del inmueble de propiedad del CONICET (sede del Centro Científico-Tecnológico 


Rosario), con una superficie de 1200 m? aproximadamente, ubicado entre las calles: 


Esmeralda, Ocampo, Bv. 27 de Febrero y Av. Belgrano de la ciudad de Rosario, para el uso de 
sus instalaciones por parte de la Dirección de Asistencia Técnica -DAT- dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Industrial del Ministerio de Desarrollo Productivo. Manifiestan que 
dicha ocupación responde a diversos y sucesivos acuerdos, el último de los cuales (por lo que 
se establecía canon locativo) venció el pasado 31/12/23. 
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SEGUNDA: El presente Contrato tendrá una duración de treinta y seis (36) meses, contados a 


partir de la fecha de su suscripción. Vencido dicho plazo se renovará automáticamente por 


igual período, salvo que cualquiera de las partes manifieste su voluntad de no renovarlo, 


mediante notificación fehaciente a la otra parte con una antelación mínima de noventa (90) 


días. — 


TERCERA: LA LOCATARIA abonará un canon locativo mensual, a mes vencido, de $ 


4.000.000 (PESOS CUATRO MILLONES), pagaderos del 15 al último día de cada mes. 


Dicho monto se actualizará anualmente en los meses de enero de los años subsiguientes, por 


el Índice de Precios al Consumidor (IPC) hasta que finalice el Contrato.------——---——-—————————— 


CUARTA: Las partes determinan que los gastos vinculados a servicios contratados por la 


Dirección de Asistencia Técnica -DAT-, pago de expensas o denominados “gastos centrales”, 


serán a cargo de LA LOCATARIA. Dichas expensas se abonarán a la Fundación para la 


Promoción Científico-Tecnológico de Rosario y su Región (en adelante, “ROSYTEC”) siendo 


el administrador del CONICET y serán abonadas por período vencido dentro de los treinta 


(30) días de la fecha de la presentación de la documentación correspondiente.-—— 


QUINTA: La mora en el pago de los cánones locativos aquí pactados, dará derecho a EL 


LOCADOR al cobro accesorios por mora, aplicando la tasa de interés promedio que aplica el 


Banco de la Nación Argentina, cumplimentando lo establecido en el artículo 154 de la Ley N° 


12510 y su decreto reglamentario N* 1104/16, lo cual se transcribe a continuación: 


“Artículo 154, Ley N° 12510.- La mora en el pago por parte del sector público 


provincial da derecho al proveedor a percibir; hasta el efectivo pago, accesorios por mora 


calculados conforme lo establezca la reglamentación. Los contratos deben incluir como 


parte integrante de los mismos el presente artículo y el que se corresponda del derecho 


reglamentario, 
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DECRETO N° 1104/16: 1- Mora en el pago. En caso que el pago no se hubiera 
concretado en término por causas no imputables al adjudicatario, éste solo tendrd derecho a 
reclamar intereses por mora, aplicándose la tasa que establezca la reglamentación vigente, 
los que se liquidarán desde el día inmediato posterior a la fecha del vencimiento del plazo 
fijado para el pago y hasta el día en que formalmente se ponga en conocimiento del 
proveedor que los fondos están a su disposición. 2-Formulación de reserva. El reclamo de 
intereses sólo procederá si el proveedor hubiere hecho formal reserva de ese derecho en el 
momento mismo en que concretara el cobro del capital. Efectuada la reserva, la gestión de 
liquidación y pago de dichos intereses deberá iniciarse expresamente, por escrito y mediante 
nota de débito, dentro del plazo de prescripción contado a partir de la fecha en que el cobro 
bajo reserva se hubiere efectuado. En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos 
enunciados precedentemente, quedará extinguido todo derecho respecto de aquellos por 


parte del acreedor”. - 


SEXTA: Las partes no podrán por ningún concepto transferir este Contrato, ni ceder total o 
parcialmente el inmueble locado, cuya ocupación se autoriza en forma exclusiva a la 
Dirección de Asistencia Técnica -DAT- por este acto.- 


…: Las mejoras que fueran necesarias para mantener el inmueble en buen estado de 


conservación e higiene, de manera que pueda satisfacer el uso a que se la destina, son por 


cuenta de LA LOCATARIA. Todas las refacciones que impliquen modificaciones sustanciales 
del edificio, que se entiendan urgentes, deberán comunicarse al CONICET previo a su 


realización, si en un plazo de diez (10) días no mediare autorización por escrito de EL 


LOCADOR, podrán realizarse por LA LOCATARIA a cargo de aquella.-——--------—————————— 
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OCTAVA: Queda convenido que el pago de tasas municipales, contribuciones, impuestos y 


demás gravámenes de cualquier naturaleza, existentes o futuros que incidan sobre el bien 


alquilado, serán por cuenta exclusiva de EL LOCADOR. 


NOVENA: LA LOCATARIA se reserva el derecho a rescindir el presente Contrato antes del 


plazo pactado en la Cláusula Segunda, en tal caso, deberá comunicarlo a EL LOCADOR con 


una antelación mínima de sesenta (60) días, sin que tal decisión genere derecho a 


indemnización alguna a favor de EL LOCADOR. 


DÉCIMA: Las partes convienen expresamente que serán válidas todas las notificaciones, 


comunicaciones, solicitudes o requerimientos, con relación al presente Contrato, cursadas de 


manera fehaciente en los domicilios consignados en el encabezado.----------------———=———= — 


DÉCIMA PRIMERA: Ante cualquier controversia derivada de la aplicación o interpretacién 


del presente Contrato, las partes se comprometen a agotar las medidas tendientes a poner fin 


al conflicto de modo amigable. En caso de no poder arribar a un acuerdo se someterán a la 


competencia y jurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Santa Fe, renunciando a 


cualquier otro fuero que pudiera corresponder, inclusive el Federal.— 


En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, firman las partes el presente Contrato 


los.... 
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D. Daniel Felips SAL sm.momz - Lic- Gy IS FUCCINI Presidente del Consejo Nacional de Ministro de Desarrollo Productivo Investigaciones Científicas y Técnicas de la Próvincia de Sahta Fe ~CONICET- 
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